
Rinofaciopuntura
(Er Zhen Llao Fo)



INTRODUCCIÓN
Como la aurículopuntura, la manopuntura o la podopuntura, la
rinofaciopuntura forma parte integrante de la acupuntura.

Los microsistemas, englobados en un concepto holístico de
interrelación de las partes en el conjunto, no se pueden denomi-
nar reflexologías (más que como un aspecto comparativo), puesto
que no guardan relación neurológica por mucho que diversos
autores lo pretendan justificar.

La rinofaciopuntura forma parte de los microsistemas acupun-
turales, respondiendo al antiguo concepto filosófico chino de las
analogías entre el macrouniverso y el microuniverso.

Todo lo que existe, está formado por la misma sustancia y
sometido a las mismas leyes; el hombre tiene en sí mismo la
información de la totalidad del universo y a su vez, cada una de
las partes del hombre, lleva la información y la totalidad del
mismo (igual que cada célula humana lleva la información total
en los 46 cromosomas). Desde este punto de vista clásico pode-
mos encuadrar estas disciplinas dentro del marco teórico de la
bioenergética.

Como microsistema práctico, la rinofaciopuntura tiene una
doble vertiente:

Por una parte es una técnica diagnóstica, que utiliza los cam-
bios de coloración cutánea para ubicar las alteraciones patológi-
cas, y de otro lado es una técnica terapéutica con aplicaciones úti-
les y usada especialmente en hipoalgesia y tabaquismo.

Según el Diccionario Ilustrado de Acupuntura China la FACIO-
PUNTURA se clasifica en Mian Zhen Ma Zui (Anestesia por Acu-
puntura Facial) o Mian Zhen Liao Fa (Terapia de Acupuntura
Facial).

La RINOPUNTURA se clasifica con el término Bi Zhen Liao Fa
(Terapia de Acupuntura en la nariz) y cuyas definiciones comple-
tas trascribimos:
- Mian Zhen Ma Zhui: Zhen = Acupuntura, Mian = Cara y Ma Zui

= Anestesia. Anestesia por acupuntura facial. Una forma de
anestesia por acupuntura en la que se punzan ciertos puntos
sobre la cara para producir analgesia en áreas asociadas en
cualquier otro lugar del cuerpo. Ya que la Medicina Tradicional
China sostiene que el Pulmón controla la piel y el Corazón con-
trola la conciencia, se seleccionan puntos del Pulmón y el
Corazón sobre la cara para reducir el dolor durante la invasión
de la piel y para producir sedación durante la cirugía. Ver
"Terapia de acupuntura facial" (Mian Zhen Liao Fa) y "Aneste-
sia por acupuntura" (Zhen Ci Ma Zui).



-Mian Zhen Liao Fa: Liao Fa = Terapia.
Terapia de acupuntura facial. Técnica desarrollada reciente-
mente en la que se punzan puntos específicos de la cara para
tratar desórdenes en cualquier otro lugar del cuerpo. Se han
encontrado correspondencias entre estos puntos de la cara y
partes específicas del cuerpo (Pivote Milagroso). En el procedi-
miento se emplean agujas capilares de pequeño calibre para
evitar hemorragias o dolor indebido. Después de la inserción y
logro de la sensación de punzado, las agujas se retienen de 10 a
30 minutos y se las gira una o dos veces. Puede utilizarse tam-
bién un encarnamiento (semipermanentes) de la aguja, en cier-
tas enfermedades crónicas.

-Bi Zhen Liao Fa: Bi = Nariz.
Terapia de acupuntura en la nariz. Terapia desarrollada recien-
temente en la que se punzan ciertos puntos de la nariz para
conseguir un efecto terapéutico en cualquier otro lugar del
cuerpo. En este método se utilizan agujas de 0'5 cm. de un cali-
bre 30-32; la inserción se realiza a una profundidad de 0, l cm.
evitando dañar el cartílago y en un ángulo de 15 a 20 grados; las
agujas se giran ligeramente para alcanzar la sensación de pun-
zado y entonces se retienen de 10 a 20 minutos. La nomencla-
tura actual de los puntos de la nariz y las indicaciones asocia-
das no están totalmente unificadas.

RELACIONES ENERGÉTICAS DE LA CARA CON LOS
"KING LUO" DEL CUERPO

A) La cara es el lugar donde se reflejan los signos patológicos.
Según Nei Jing Su Wenn (Cap. 49), la cara es el lugar que refleja

los signos patológicos de los "5 órganos, de las 6 entrañas y de los
4 miembros".

"Los cinco colores del rostro se manifiestan en las zonas de
reflexión de la cara en relación estrecha con las enfermedades".

Es por ello por lo que es preciso:
- examinar el color superficial (Phu) o profundo (Tram) para

conocer localización externa o interna de la enfermedad,
- examinar el color fresco o deslucido para reconocer la

benignidad o gravedad de la enfermedad,
- examinar el color que "se desparrama"(Phan Tan) o que "se

reúne" (Tap Trung) para conocer la evolución de la enfer-
medad que "se aleja" o que se "acerca",

- distinguir el color por su localización arriba o abajo para
conocer el asiento de la enfermedad.

Estos fenómenos de reflexión fisicopatológicos, constituyen un
aspecto importante de la teoría de los "King Luo": examinar los
reflejos en el exterior para apreciar el estado energético de los
órganos situados en el interior (Biao-Li).



B) La cara es el lugar de pasaje de los "King Luo".
Según Nei Jing Su Wenn (Cap. 4), cráneo y cara son partes impor-

tantes del cuerpo donde pasan y vuelven a pasar todos los "King
Luo":

"Los 12 King Mu (Vasos Meridianos o Meridianos Principales)
y los 365 Luo (pequeños vasos emanados de los 365 puntos) con-
ducen la energía y la sangre hacia la cara para terminar en los ori-
ficios. Es así que el "Tong Qi" (energía vital) sube a la cara y gana
la nariz para darnos el olfato... ".

Entre los doce Meridianos Principales, además de los 3 Yang del
pie y de la mano que distribuyen su energía hacia el cráneo y la
cara, están:

- El Tsou Shao Yin (C), que envía sus vasos al cuello y a la
garganta y lengua para ponerse en relación con los órga-
nos visuales.

- El Zu Jué Yin (H. ), que atraviesa el seno maxilar para comu-
nicar con los ojos, sube a la frente y a la cima del cráneo
para unirse con el Dumai en el punto 20 DM (Baihui).
Desde los ojos, envía un vaso hacia el interior del ángulo
maxilar para contornear los labios y ganar la cara.

- El Tsou Tai Yin (P. ) envía su energía a vías respiratorias
altas.

- Los 12 Meridianos Distintos, cuya función es repartir la
energía por todo el organismo, constituyen el sistema de
relación "exterior-interior" (Biao-Li), "órgano-viscera"
(Tzang-Fu).

Los Meridianos Distintos del "interior-exterior" se reúnen de
dos en dos para subir a la cara y al cráneo (ventanas del cielo).

Los 8 Vasos Reguladores llegan al cráneo, el Dumai "llega a la
frente y desciende a lo largo de la cresta de la nariz"; el Renmai
"atraviesa la cara y penetra profundamente en los ojos"; el Tchong-
mai, además de sus relaciones con el Renmai recorriendo la cara y
penetrando en los ojos, tiene además "el papel de inhibir los Yang
y de reunir el Thin (energía pura) a fin de reforzar las relaciones
del cráneo y de la cara con todo el cuerpo", etc.

En suma, la cara tiene relaciones energéticas muy importantes
con los órganos, las visceras y los cuatro miembros por interme-
dio del sistema circulatorio de los "King Luo" y de la Sangre-Ener-
gía. Es por lo que:

-las modificaciones fisiopatológicas de los órganos y de las
visceras pueden influir sobre zonas reactivas determinadas
de la cara,
-la puntura de estas zonas puede tener efectos sobre los
órganos o visceras correspondientes.



C) La nariz está en relación con el cuerpo y el cerebro.

Para los antiguos, la nariz se llamaba "Ming Doung" (vía lumi-
nosa).

- Nei Jing Ling Tsrou:
"Los cinco colores del rostro están determinados en el Ming
Doung". "En el centro de la cara, Ming Doung, está el lugar
donde se reúnen todos los vasos energético-sanguíneos del
cuerpo... El orificio es el lugar de pasaje de la energía del
pulmón. Desde aquí sube al cerebro y vuelve a descender a
los pulmones".
- Nei Jing Su Wenn:
"Los cinco órganos entran en el Ming Doung y se concentran
en la zona del "corazón" y del "pulmón".
- Dong Vien Thap Thu de la época de los Yuan, 1279-1368:
"Hablar de los orificios es hablar de los pulmones (energía);
hablar del mecanismo funcional, es hablar del corazón (san-
gre)".

Su Wenn, representa los cinco órganos en la cara, siendo el cen-
tro o nariz el BP, la hemicara derecha el R, la izquierda el H., la
frente el C. y el mentón el R.

El Lin Shu y el Da Cheng desarrollan una distribución muy simi-
lar a la que exponemos en este estudio.

A partir de estos documentos se han podido demostrar las rela-
ciones entre ciertas zonas nasales correspondientes al corazón y a
los pulmones y las relaciones del corazón y de los riñones con el
cerebro. Experiencias clínicas que se han ido realizando en el
curso de los siglos y resultados recientes obtenidos por los chinos
han contribuido a sancionar su uso terapéutico y constituyen un
gran avance para la terapia acupuntural.

LOCALIZACIÓN DE LOS PUNTOS FACIALES
Nei Jing Ling Tsrou (Cap. 49) menciona con detalle las zonas reac-
cionales de la cara. Sin embargo, el estilo tan particular de esta
época (2. 000 años A. C. ), obliga a unos comentarios, a fin de expli-
car aspectos que podrían parecer oscuros para los no iniciados.

Así, a propósito de la descripción de la línea media de la frente
y de la nariz con sus zonas reaccionales, textualmente se lee:

"Dinh", es el cráneo y la cara.
"Por debajo de Quyet", está la garganta.
"En el medio de Quyet", están los pulmones.
"Por debajo", está el corazón.
"Directamente por debajo", está el hígado.
"A la izquierda del hígado", está la vesícula biliar.
"Por debajo", está el riñón... "

En la investigación de la localización de los puntos de la cara,
es preciso, primeramente, estudiar y profundizar las descripcio-
nes antiguas de antes de la experimentación clínica.



El cuadro 1, a continuación, nos da la localización de los 24
puntos faciales:

a) Zona mediana "fronto-naso-labial": 7 puntos.
b) Zona para-mediana "naso-óculo-bucal": 4 puntos.
c) Zona malar: 5 puntos.
d) Zona maxilar: 8 puntos.

LOCALIZACIÓN Y NUMERACIÓN
DE LOS PUNTOS FACIALES (LAMINA I)

Zona Mediana "Fronto Naso Labial":

1 Pf. Cráneo-Cara. Situado en la unión "1/3 superior-1/3
medio" de la línea media de la frente, que se extiende del Yin-
tang (3 PC entre las dos cejas) al cuero cabelludo.
2 Pf. Garganta. Situado en la unión "1/3 medio-1/3 infe-
rior" de la línea media de la frente, es decir, en el medio de
la línea que separa el punto "cráneo-cara" (1 Pf. ) del punto
"pulmón" (3 Pf. ).
3 Pf. Pulmón o Yintang (Trazo de la frente). Situado en el
medio de la línea que separa las dos cejas (Yintang = 3 PC).
4 Pf. Corazón o Son Can (Pie de la montaña). Situado en la
cima de la "V" de la escotadura nasal del frontal, mirando
desde el ángulo interior del ojo.
5 Pf. Hígado. Situado justo por debajo de la parte más eleva-
da de los huesos propios de la nariz, es decir, en la intersec-
ción de la línea media de la nariz y de la línea horizontal que
une los dos pómulos, es decir, a media distancia entre la
escotadura nasal del frontal donde se encuentra el punto
"Corazón" (4 Pf. ) y el lóbulo de la nariz donde se encuentra
el punto "Riñón" (6 Pf. )
6 Pf. (Bis) Bazo-Páncreas. Ligeramente por encima del 6 Pf.
6 Pf. Riñón o Suliao (25 DM). Situado en el medio del borde
superior del lóbulo de la nariz.
7 Pf. Útero-Vejiga o Renzhong (26 DM). Situado en el medio
del 1/3 superior del sillón naso-labial.

Zona Paramediana "Naso Oculo Bucal":
8 Pf. Vesícula biliar. Situado en la intersección de la vertical
que pasa por el Jingming (1 V) y de la horizontal que pasa
por el punto "Hígado" (5 Pf. ), es decir, en el borde inferoex-
terno de los huesos propios de la nariz.
9 Pf. Estómago. Situado por encima del medio del ala de la
nariz, en la intersección de la vertical que pasa por el Jing-
ming (1 V) y de la horizontal que pasa por el punto "Riñón"
(6 Pf. ), es decir, por debajo del punto "Vesícula Biliar" (8 Pf. ).
10 Pf. Seno o Jingming (1 V). Situado ligeramente por enci-
ma de la extremidad del ángulo interno del ojo, en un hueco.



11 Pf. Cara interna del muslo o Dicang (4 E). Situado a 2/3
de distancia de la comisura labial, en el eje vertical de la
pupila.

Zona Malar:

12 Pf. Intestino Delgado. Situado en borde interno del hueso
malar, al mismo nivel que el punto "Hígado" (5 Pf. ) y el
punto "Vesícula Biliar" (8 Pf. ).
13 Pf. Intestino Grueso o Futu (18 IG). Situado sobre el borde
inferior del hueso malar, a nivel de la vertical que pasa por
el punto Yuwei 7 PC (a 1/10 de distancia del ángulo externo
del ojo y a 4/10 de distancia por dentro del 1 VB) situado en
el ángulo externo del ojo.
14 Pf. Hombro. Situado a 0'5 T'sun por encima del preceden-
te, en un hueco sensible a la palpación, es decir, en la escota-
dura órbito-malar.
15 Pf. Brazo. Situado sobre el borde superior del arco cigo-
mático, es decir, por detrás del punto "hombro" (14 Pf. ).
16 Pf. Mano. Situado sobre el borde inferior del arco rigomáti-
co, es decir, por debajo del punto "hombro" (14 Pf. ).

Zona Maxilar.

17 Pf. Riñón (* ). Situado en la zona maxilar, en la intersec-
ción de la horizontal que pasa por el ala de la nariz y de la
vertical que pasa por el punto Taiyang (9 PC. que está situa-
do entre la extremidad externa de la ceja a 1 distancia del
ángulo externo del ojo, en un hueco).
18 Pf. Ombligo. Situado aproximadamente 0'7 cm. por deba-
jo del punto precedente (17 Pf. ) sobre la misma vertical que
pasa por el punto Taiyang (9 PC).
19 Pf. Lomos o Tinggong (19 ID). Situado por delante y por
debajo del trago, justo en la articulación témporo-maxilar.
20 Pf. Nalgas. Situado en la unión del 1/3 superior-1/3
medio de la línea que une el lóbulo de la oreja al ángulo del
maxilar inferior.
21 Pf. Rodilla. Situado en la unión 1 /3 medio-1 /3 inferior de la
línea que une el lóbulo de la oreja al ángulo del maxilar infe-
rior, es decir, por debajo del precedente (20 Pf. ).
22 Pf. Rótula o Jiache (6 E). Situado directamente por encima
del ángulo del maxilar inferior, en un hueco.
23 Pf. Pierna. Situado aproximadamente 1 T'sun por delante
del ángulo del maxilar inferior, sobre el borde superior del
hueso.



24 Pf. Pie. Situado delante del punto precedente (23 Pf. ),
sobre la vertical que pasa por el ángulo exterior del ojo,
sobre el borde superior del maxilar inferior.

LOCALIZACIÓN DE LOS PUNTOS NASALES
Extraído del Nei King Tsrou (Cap. 49):

"El Ming Doung (nariz) es un hueso sobreelevado, igual y dere-
cho. Los cinco órganos se encuentran en su línea media, las seis
visceras en las líneas para-medial".

A partir de esta citación se reconocen sobre cada lado de la
nariz tres líneas:

- La línea media: 10 puntos en total:
- 8 puntos exclusivamente mediales,
- y un punto bilateral, el 9 Pr. (son 2 puntos 9 Pr) muy

próximos a la línea media.
- La línea paramedial: 5 puntos bilaterales.
- La línea naso-facial: 9 puntos bilaterales.

Son en total 24 puntos nasales (10 puntos medios y 14 puntos
bilaterales), entre los cuales algunos tienen la misma localización
que los de la cara (Ver cuadro 2).

LOCALIZACIÓN Y NUMERACIÓN
DE LOS PUNTOS NASALES (LAMINA 2)

Zona línea mediana.

1 Pr. Cráneo-cara. Ver 1 Pf.
2 Pr. Garganta. Ver 2 Pf.
3 Pr. Pulmón. Ver 3 Pf.
4 Pr. Corazón. Ver 4 Pf.
5 Pr. Hígado. Ver 5 Pf.
6 Pr. Bazo. Ver 6 Pf (Bis).
7 Pr. Riñón, situado en la punta de la nariz.
8 Pr. Aparato Genital Externo. Situado en la base de la punta

de la nariz, encima del Renzhong (26 DM)= 7 Pf
9 Pr. Ovario-Testículo. Situado al lado de la punta de la nariz,

es decir, al lado del punto "Riñón" (7 Pr. ).

Zona paramediana.

10 Pr. Vesícula biliar. Ver 8 Pf.
11 Pr. Estómago. Ver 9 Pf.
12 Pr. Intestino Delgado. Situado en el 1 /3 superior del ala de

la nariz, es decir, debajo del punto "Estómago" (11 Pr. ).
13 Pr. Intestino Grueso. Situado en medio del ala de la nariz,

debajo del punto "Intestino Delgado" (12 Pr. )
14 Pr. Vejiga. Situado en el borde terminal del ala de la nariz,

debajo del punto "Intestino Grueso" (13 Pr. ).



Zona Nasofacial.

15 Pr. Oreja. Situado en la extremidad interna de la ceja.
16 Pr. Pecho. Situado debajo del precedente, sobre la órbita.
17 Pr. Senos. Situado debajo del Jingming (1 V).
18 Pr. Nuca-Espalda. Situado debajo del Jingming (1 V).
19 Pr. Lomos. Situado por fuera del punto "Vesícula Biliar"

(10 Pr. ) debajo y por fuera del punto "Nuca-Espalda" (18
Pr).

20 Pr. Miembros Superiores. Situado por fuera del punto
"Estómago" (11 Pr. ), por debajo y por fuera del punto
"Lomos" (19 Pr. ).

21 Pr. Cadera-Nalgas. Situado por fuera de la zona superior
del ala de la nariz, por debajo y por fuera del punto
"Miembros Superiores" (20 Pr. ).

22 Pr. Rodilla-Pierna. Situado por fuera de la zona media del
ala de la nariz, por debajo del punto "Cadera-Nalgas" (21
Pr. ).

23 Pr. Pie-Dedos del Pie. Situado por fuera de la zona inferior
de ala de la nariz, por debajo del punto "Rodilla-Pierna"
(22 Pr. ).

PRINCIPIOS DE ELECCIÓN DE LOS PUNTOS
RINOFACIALES

La representación tópica nasofacial puede ser utilizada con fines
diagnósticos o terapéuticos.

Desde el punto de vista diagnóstico se podrán estudiar las
modificaciones cromáticas y los puntos doloroso espontáneos o a
la palpación.

Sólo las modificaciones cromáticas de la cara, muy localizadas y
que interesan una de las zonas de la nasofaciopuntura, representan
un valor semiológico. Esta modificación puede tomar dos aspectos:

- transitorio: se trata de modificaciones que afectan única-
mente la coloración cutánea, y entran en el cuadro del estu-
dio de los "tintes" de la medicina tradicional oriental,
- duradero: se trata entonces de lesiones cutáneas puntifor-
mes (angiomas, nevus,. ), cuya localización sobre un punto
particular de la cara puede indicar la existencia de un fenó-
meno patológico crónico o de una cicatriz, a nivel del órga-
no correspondiente.

Los puntos dolorosos espontáneos o provocados pueden tener
un valor orientador, pero deben ser confrontados con otros datos
del examen clínico. La búsqueda de estos puntos dolorosos se
hará, esencialmente, con una punta roma, porque la intensidad
del dolor desencadenado parece ser un criterio fundamental.

La sensibilidad de la zona reaccional, puede detectarse fácilmen-
te, sea con el mango de la aguja, sea con un aparato de detección de



puntos (la intensidad varía entre 130-180 m/A). Los puntos busca-
dos son siempre dolorosos (sensación de picor o de quemadura).

A)Elecc¡ón de los puntos faciales:

Se basa en la psicopatología energética de los órganos, de las vis-
ceras y de los miembros.

Ejemplos:
- el punto "Corazón" (4 Pf.) se elige para tratar las enferme-
dades de corazón.
- el punto "Estómago" (9 Pf) para la enfermedad del estómago.

Así, en anestesiología, el punto elegido debe de responder, no
solamente a la zona de intervención, sino además a la de las rela-
ciones energéticas correspondientes a los órganos y visceras.

Ejemplos:
- el punto "Ombligo" (18 Pf.) debe ser elegido en todas las
intervenciones abdominales.
- el punto "Intestino Grueso" (13 Pf.) en las apendicectomias.

Los puntos elegidos guardan relacciones psico-energéticas
sobre los órganos considerados. Este método de búsqueda de
puntos es necesario tanto en terapéutica como en anestesiología.

Ejemplos:
- Según la noción "Pulmón rige la piel y los pelos", el punto
"Pulmón" (3 Pf.) está indicado en el tratamiento de las afec-
ciones de la piel y en las interveciones quirúrgicas, en el
momento de la incisión cutánea.
- Según la noción "Riñón rige los huesos y los cabellos", el
punto "Riñón" (17 Pf.) está indicado en el tratamiento de las
enfermedades óseas y en las intervenciones de los huesos.
- Según la noción "Corazón rige el mental", el punto "Cora-
zón" (4 Pf.) está indicado en el tratamiento de las enferme-
dades mentales y en las intervenciones quirúrgicas a causa
de sus efectos tranquilizantes.

Luego la elección de los puntos faciales consiste en tomar siem-
pre dos puntos: "Pulmón (3 Pf.) y "Corazón" (4 Pf.), a los cuales
son asociados 1 ó 2 puntos correspondientes a la intervención
considerada.

He aquí algunos ejemplos de la elección de puntos faciales en
anestesiología (Cuadro 3).

Gastrectomía:
- Puntos principales: 3 Pf. Pulmón, 4 Pf. Corazón y 9 Pf.
Estómago
- Punto asociado: 6 Pf.

Colecistectomía:
- Puntos principales: 3 Pf. Pulmón, 4 Pf. Corazón y 8 Pf. Vesí-
cula Biliar.
- Punto asociado: 5 Pf. Hígado

Apendicectomía:
- Puntos principales: 3 Pf. Pulmón, 4 Pf. Corazón y 13 Pf.



Intestino Grueso.
- Puntos asociados: 9 Pf. Estómago o bien 18 Pf. Ombligo.

Histerectomía o anexectomía:
- Puntos principales: 3 Pf. Pulmón, 4 Pf. Corazón, 7 Pf. Útero
y 17 Pf. Riñón.
- Puntos asociados: 9 Pf. Estómago o bien 18 Pf. Ombligo.

Cura de hernia inguinal:
- Puntos principales: 3 Pf. Pulmón, 4 Pf. Corazón y 18 Pf.
Ombligo.
- Punto asociado: 11 Pf. Ingle-muslo.

Osteosintesis:
- Puntos principales: 3 Pf. Pulmón, 4 Pf. Corazón. 11 Pf.
Ingle-muslo y 17 Pf. Riñón.
- Punto adociado: 8 Pf. Vesícula biliar.

B) Elección de los puntos nasales:

La elección de los puntos nasales es muy parecida a la de los pun-
tos faciales. Consiste en tomar siempre dos puntos: "Oreja" (15
Pr.) y "Pulmón" (3 Pr.), a los cuales se asocian uno o dos puntos
en función de la intervención.

Se emplea el punto "Oreja" (15 Pr.) en lugar del punto "Cora-
zón" (4 Pr.), porque el punto "Oreja" corresponde a la energía
pura de todos los órganos conservados en los riñones (oreja).

Algunos ejemplos de elección de puntos nasales están resumi-
dos en la tabla IV (documento del Hospital Popular del distrito de
Hoai Am Giang Tó):

Cirugía torácica:
Resección mediastínica.
Pericardiotomía.
Ligadura de los vasos intratorácicos.

Puntos: 3 Pr. Pulmón, 14 Pr. Oreja y 4 Pr. Corazón. Electro-
puntura más Aurículopuntura.

Cirugía abdominal:
Gastrectomía.
Sutura de una perforación de úlcera gastro-duodenal.

Puntos: 3 Pr. Pulmón, 15 Pr. Oreja y 11 Pr. Estómago. Electro-
puntura más Somatopuntura.

Esplenectomía.
Puntos: 3 Pr. Pulmón, 15 Pr. Oreja, 11 Pr, Estómago y 6 Pr.

Bazo. Electropuntura más Somatopuntura.
Colecistectomía.

Puntos: 3 Pr. Pulmón, 15 Pr. Oreja, 11 Pr. Estómago y 10 Pr.
Besícula Viliar. Electropuntura más Somatopuntura.



Plastia intestinal (oclusión).
Apendicectomía.

Puntos: 3 Pr. Pulmón, 15 Pr. Oreja, 12 Pr. I.D. y 13 Pr. I.G..
Electropuntura más Somatopuntura.

Cirugía pelviana:
Hernioplastia.
Histerectomía.
Salpingoplastia.
Ovariectomía.

Puntos: 3 Pr. Pulmón, 15 Pr. Oreja, 8 Pr. Aparato Genital Exter-
no y 9 Pr. Ovario. Electropuntura más Aurículopuntu-
ra o Somatopuntura.

Cistotomía.
Ureterotomía.

Puntos: 3 Pr. Pulmón, 15 Pr. Oreja, 8 Pr. Aparato Genital Exter-
no y 14 Pr. Vejiga. Electropuntura más Aurículopuntu-
ra o Somatopuntura.

Prolapso vaginal.
Ligadura del conducto deferente.

Puntos: 3 Pr. Pulmón, 15 Pr. Oreja, 8 Pr. Aparato Genital Exter-
no y 9 Pr. Testículo. Electropuntura más Aurículopun-
tura o Somatopuntura.

Cirugía del miembro superior e inferior:
Reducción de una fractura del fémur.

Puntos: 3 Pr. Pulmón, 15 Pr. Oreja y 21 Pr. Cadera-muslo. Elec-
tropuntura más Aurículopuntura o Somatopuntura.

Reducción quirúrgica de una luxación del codo.
Puntos: 3 Pr. Pulmón, 15 Pr. Oreja y 20 Pr. Miembro Superior.

Electropuntura más Aurículopuntura o Somatopuntu-
ra.

Ablacción de una exóstosis de la tibia.
Puntos: 3 Pr. Pulmón, 15 Pr. Oreja y 22 Pr. Rodilla-pierna. Elec-

tropuntura más Aurículopuntura o Somatopuntura.

Intervenciones diversas:
Ablacción de un quiste adiposo de la región cervico-dorsal

Puntos: 3 Pr. Pulmón, 15 Pr. Oreja, 18 Pr. Nuca-Espalda. Elec-
tropuntura más Auriculopuntura o Somatopuntura.

Exploración de un tumor del esófago.
Puntos: 3 Pr. Pulmón, 15 Pr. Oreja, 16 Pr. Pecho y 4 Pr. Corazón.

Electropuntura más Aurículopuntura o Somatopuntura.
Tratamiento de las fístulas por excisión:

Puntos: 3 Pr. Pulmón, 15 Pr. Oreja, 12 Pr. I.D. y 13 Pr.I.G. Elec-
tropuntura más Aurículopuntura o Somatopuntura.



C) Discusión sobre el empleo de los puntos rinofaciales
en anestesiología:
Parece a primera vista que existe una diversidad en la elección de
los puntos para una misma intervención.

Por ejemplo, para una gastrectomía, se pueden emplear:
- los puntos faciales: 3 Pf. Pulmón, 4 Pf. Corazón y 9 . Estó-
mago.
- los puntos nasales: 3 Pr. Pulmón, 15 Pr. Oreja y 11 Pr. Estó-
mago. De donde la diferencia entre estas dos técnicas, está
en la elección entre los puntos "Corazón" y "Oreja".

De hecho esta duplicidad no es más que aparente, pues el cono-
cimiento de la psicología energética nos conduce a preferir según
el terreno un método u otro. En efecto:

- El punto "Corazón" = Mental = tranquilizante, debe estar
indicado en toda intervención en sujetos con un componen-
te de ansiedad añadido.
- El punto "Oreja" = energía pura de los riñones = voluntad
- concentración de las energías puras de los cinco órganos
(mar de todas las energías Tinh) con la del corazón. Debe
estar indicada en sujetos de constitución más frágil y "sin
voluntad".

METODOLOGÍA
Utilizar agujas ns 28/30, de 0'5 a 1'5 cm.

Sobre la nariz, la puntura debe ser superficial, sin alcanzar el
hueso o el cartílago. A nivel del ala de la nariz se puede facilitar la
búsqueda y la puntura introduciendo el pulpejo del dedo auricu-
lar en el orificio nasal.

La implantación de la aguja será diferente según las líneas:
- en la línea media, la puntura es oblicua, de arriba a abajo, y
vertical para los puntos Riñón y órganos genitales externos;
- en la línea intermedia se puntura oblicuamente, en ángulo
de 40e, hacia abajo y hacia el lado opuesto;
- en la línea externa, las agujas se implantan oblicuamente
hacia abajo, en dirección al surco nasolabial.

Sobre la cara, la puntura puede ser más profunda, como en la
acupuntura tradicional. Se utiliza con frecuencia la técnica de la
"transfixión": la aguja, una vez implantada perpendicularmente,
a través del plano cutáneo, es inclinada e introducida paralela-
mente a la superficie de la piel, en dirección a otro punto: por
ejemplo, del punto Pulmón al punto Corazón.

Las técnicas de manipulación de las agujas son las mismas que
en acupuntura y deben ocasionar la aparición del "Te Chi".

Las agujas deben permanecer colocadas alrededor de 10 a 20
minutos.

En terapéutica, dejar las agujas durante 10 a 30 seg. y esperar el
"Taé Tsri" (aflujo de la energía). Después de la llegada de ésta,



girar las agujas cada 5 minutos. En general efectuar un tratamien-
to de 10 sesiones a razón de una por día o cada dos días. Dejar
descansar al enfermo durante una semana, después volver con un
segundo tratamiento.

En anestesiología, las agujas deben ser giradas manualmente de
forma ininterrumpida durante la intervención, o bien por un apa-
rato eléctrico especial (estimulador).

Aumentar la intensidad gradualmente de 0'002 a 0'005 A.



Precauciones a tener en cuenta:
- Desinfectar las zonas a punturar, como es habitual.
- No punturar las cicatrices para evitar dolores o hemorra-
gias.
- En caso de utilizar aparatos de detección de puntos en las
zonas húmedas, tales como las alas de la nariz, conchas auri-
culares, etc., deben ser desecadas para no perturbar la medi-
ción.
- Vista la delgadez de la zona cutánea de la nariz, no emple-
ar agujas demasiado largas y evitar la puntura vertical.
- Vista la sensibilidad particular de la piel de la nariz y de la
cara, y a fin de procurar el mayor confort para el enfermo, la
puntura de un punto debe ser precisa, única y poco profunda.
- Así mismo, no debe girarse la aguja demasiado deprisa.



CONCLUSIÓN
La rino-faciopuntura es un método terapéutico y analgésico que
enriquece la Medicina Tradicional China. Deriva de experiencias
acumuladas desde siglos y merece todavía desarrollos más pro-
fundos.

Sin embargo, queremos insistir sobre el hecho de que la rino-
faciopuntura ha hecho toda una vocación terapéutica, conclusión
lógica de las ideas desarrolladas a través del conocimiento y la
práctica clínica.

En fin, en todos los casos, como la Aurículopuntura, la Podo-
puntura..., no es más que un simple efecto de la teoría de los "King
Luo" y de las teorías energéticas (Yin-Yang, Cinco Movimientos,
Sangre-Energía); por consiguiente, no es más que una de las
numerosas ramas de la Acupuntura y no debe ser practicada sin
tener un conocimiento de la medicina "energética" china.



PODOPUNTURA
TRADICIONAL

(Zu Simo Zhen Liao Fa)



INTRODUCCIÓN
La podopuntura y la reflexología del pie son sistemas de repre-
sentación de las diferentes partes del organismo a nivel del pie, y
parecen tener un origen antiguo. Se han propuesto varias hipóte-
sis tanto en Oriente, como en Occidente y en los Estados Unidos.
Esta representación tradicional es utilizada con un fin diagnóstico
y terapéutico, y entra así en el cuadro de los microsistemas y de la
reflexoterapia.

Después de haber considerado las diferentes cartografías, inten-
taremos extraer una síntesis que proponemos a continuación.
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CARTOGRAFÍA DESCRIPTIVA, METODOLOGÍA
E INDICACIONES

I. CARA PLANTAR (LÁMINA III)

lPd.
Localización: en el punto medio de la línea que une los maléolos
interno y externo.
Puntura: perpendicular u oblicua inferior hacia la base, de 0'5 a
1 cm. de profundidad.
Indicaciones terapéuticas: neurastenia, histeria, insomnio, trastor-
nos mentales e hipotensión.

2Pd.
Localización: a 5 distancias del borde posterior del talón y a 1
distancia por fuera de la línea media plantar.
Puntura: Perpendicular u oblicua hacia dentro (medial), de 0'5
a 1 cm. de profundidad.
Indicaciones terapéuticas: neurastenia, histeria, insomnio y tras-
tornos mentales.

3Pd.
Localización: a 4 distancias del borde posterior del talón y a 1'5
distancias por fuera de la línea media plantar.
Puntura: perpendicular u oblicua inferior (hacia abajo), de 1 a
1'5 cm. de profundidad.
Indicaciones teprapéuticas: ciática, lumbalgias, dolores de la nalga
y muslo, cruralgias.

4Pd.
Localización: sobre la línea media plantar, a 5 distancias del
borde posterior del talón.



Puntura: perpendicular u oblicua de 0'5 a 1 cm. de profundidad.
Indicaciones terapéuticas: insomnio, ictericia, asma, tos, alteracio-
nes funcionales del cerebro.

5Pd.
Localización: a 5 distancias del borde posterior del talón y a 1
distancia por dentro de la línea media plantar.
Puntura: perpendicular u oblicua hacia abajo, de 1 a 1'5 cm. de
profundidad.
Indicaciones terapéuticas: disentería y diarrea.

6Pd.
Localización: a 1 Cun distal al punto 5 Pd.
Puntura: perpendicular u oblicua hacia abajo, de 1 a 1'5 cm. de
profundidad.
Indicaciones terapéuticas: disnea y diarrea.

7Pd.
Localización: en el espacio entre el 3Q y 4S metatarsianos, a 3 dis-

__ tancias por debajo de la articulación .
Puntura: perpendicular u oblicua hacia dentro, a 1'5 cm. de pro-
fundidad.
Indicaciones terapéuticas: dolor abdominal, vómitos, diarrea, dis-
menorrea, patología gastrointestinal y algomenorreas.

8Pd.
Localización: en la intersección entre la línea que pasa entre el l s

y 2° dedo y la V del pie (Intersección eminencias musculares de
los dedos del pie).
Puntura: perpendicular a 1 cm. de profundidad.
Indicaciones terapéuticas: vómito, diarrea, gastroespasmo y gas-
tralgias agudas o crónicas.

9Pd.
Localización: a 3 Cun proximal a la articulación metatarso-falán-
gica o base del 4Q dedo del pie, por fuera del punto 7 Pd.
Puntura: perpendicular o ublícua inferior (hacia abajo), de 0'5 a
1 cm. de profundidad.
Indicaciones terapéuticas: ciática, urticaria, escapulalgia y dolo-
res del hombro.

10 Pd.
Localización: a 1 Cun proximal a la articulación metatarso-falán-
gica o base del 5Q dedo del pie.
Puntura: perpendicular u oblicua inferior (hacia abajo), de 0'5 a
1 cm. de profundidad.
Indicaciones terapéuticas: odontalgia.

11 Pd.
Localización: en el centro de la línea metatarso-falángica del 5Q

dedo del pie.
Puntura: perpendicular u oblicua inferior (hacia abajo), a 0'5
cm. de profundidad.



Capítulo II Podopuntura tradicional

Indicaciones terapéuticas: enuresis, poliuria y cistitis.
12 Pd.

Localización: a 1 Cun proximal al espacio que separa el l s y 2e

dedo del pie.
Puntura: perpendicular de 0'5 a 1 cm. de profundidad.
Indicaciones terapéuticas: odontalgia.

13 Pd.
Localización: sobre la línea media plantar, 1 cm. distal del borde
posterior del talón.
Puntura: perpendicular de 0'5 a 1'5 cm. de profundidad.
Indicaciones terapéuticas: resfriado común, cefalea, sinusitis, rini-
tis y patología del maxilar superior.

14 Pd.
Localización: a 1 Cun medial al punto 1 Pd.
Puntura: perpendicular u oblicua de 0'5 a 1'5 cm. de profundidad.
Indicaciones terapéuticas: neuralgia de trigémino.

15 Pd. 3 9

Localización: a 1 Cun proximal al punto 3 Pd.
Puntura: perpendicular a 0'5 cm. de profundidad.
Indicaciones terapéuticas: neuralgia intercostal y algias y patolo-
gía torácica.

// CARA DORSAL (LÁMINA IV)

16 Pd.

Localización: en dos depresiones bilaterales situadas a 0'5 dis-
tancias a cada lado y por debajo del punto Jiexi (41 E).
Puntura: oblicua hacia arriba de 0'5 a 1 cm. de profundidad.
Indicaciones terapéuticas: dolor de la pierna, lumbalgia y calam-
bres de la pantorrilla.

17 Pd.
Localización: a 2'5 Cun distal al Jiexi (41 E) por debajo del mismo.
Puntura: perpendicular a 0'5 cm. de profundidad.
Indicaciones terapéuticas: angina de pecho, asma, tos y gripe.

18 Pd.
Localización: a 3 Cun proximal al espacio que separa el 2Q y 32

dedo del pie, es decir, a 0'5 distancias por debajo del 17 Pd.
Puntura: perpendicular u oblicua superior (hacia arriba de 1 a 2
cm. de profundidad)
Indicaciones terapéuticas: vómitos, diarrea, patología gastro-
intestinal, gripe y úlcera gástrica.

19 Pd.
Localización: equidistante entre el Zulinqi (41 VB) y Diwuhui (42 VB).
Puntura: perpendicular u oblicua de 0'5 a 1 cm. de profundidad.
Indicaciones terapéuticas: ciática, parotiditis, otitis y amigdalitis.



Lección Ia Los Microsistemas

/// CARA LATERO INTERNA Y EXTERNA (LAMINA V)

27 Pd.

Localización: en la cara interna del pie, en un hueco inmediata-
mente por encima del tubérculo del escafoides.
Puntura: vertical a 0'5 distancias.



Indicaciones terapéuticas: hipertensión, patología auricular y
amigdalitis.

28 Pd.
Localización: en la depresión inferior y posterior al hueso esca-
foides.
Puntura: perpendicular a 1 cm. de profundidad.
Indicaciones terapéuticas: dismenorrea, hemorragia uterina, leu-
correa, dolor abdominal, metrorragia funcional, anexitis y algo-
menorrea.

29 Pd.
Localización: a 2 Cun por debajo del maleólo interno.
Puntura: inserción perpendicular u horizontal de 1 a 2 cm de
profundidad.
Indicaciones terapéuticas: metrorragia.

30 Pd.
Localización: en el punto medio entre el Taibai (3 BP) y el Gong-
sun (4 BP).
Puntura: horizontal de 1 a 2 cm. de profundidad.
Indicaciones terapéuticas: epilepsia, histeria, neurastenia, trastor-
nos mentales y locura.

31 Pd.
Localización: a 1 Cun por encima del punto Kunlun (60 V).
Puntura: horizontal u oblicua superior (hacia arriba) de 1 a 2
cm. de profundidad.
Indicaciones terapéuticas: ciática, cefalea y dolor abdominal.

TERAPÉUTICA
El principio de elección de los puntos de la manopuntura y la
podopuntura está generalmente basado sobre el método llamado
"al opuesto" (Mau Thichi), que consiste en utilizar uno o varios
puntos del lado opuesto al lugar de la enfermedad. Así, los pun-
tos "fuera de los meridianos" (puntos "curioso" o "recientes") de
la mano izquierda o del pie izquierdo tratan las enfermedades
que residen a la derecha y viceversa.

Su Wen (Cap. 6): "La energía perversa reside en los "Gran Luo"
(Dai Lac Luo Mu: meridianos secundarios). La de la izquierda se
vuelve a juntar a la derecha; la de la derecha se vuelve a juntar a
la izquierda. Evoluciona siguiendo el sistema de los "Luo Mu" y
no penetra en los "King Mu" (meridianos principales).

"Siguiendo los meridianos secundarios, se reparte por las cua-
tro extremidades (Tu Mat)".

Los "Luo Mu" son pues vías de transmisión y centro de pasaje de
la energía en el mantenimiento del equilibrio "izquierda-derecha".
Evitan la contaminación cuando la energía de los meridianos prin-



cipales (King Mu) se opone a la agresión de la energía perversa. Por
ello en las enfermedades de "Luo Mu" es preciso utilizar los pun-
tos formados por vasos secundarios (puntos "fuera de los meridia-
nos" que comprenden los puntos Ting, primeros puntos Shu-anti-
guos) a nivel del pie o de la mano del lado opueso al lado enfermo.

Para la manopuntura, se pueden utilizar varios a la vez tenien-
do las mismas acciones terapéuticas o acciones terapéuticas aso-
ciadas; según la sintomatología.

Ejemplos:
- en amigdalitis:

13 Mn en - punto del occipital
16 Mn en - punto de la faringe
20 Mn - punto de la amígdala

- en caso de fiebre con cefalea frontal:
11 Mn - punto antipirético
7 Mn - punto del frontal

Ejemplos en podopuntura:
- Los puntos 1 Pd., 2 Pd. y 30 Pd. se utilizan en el tratamiento

de estados depresivos.
- Los puntos 1 Pd., 2 Pd., 24 Pd., 25 Pd. y 26 Pd. se utilizan en el

síndrome depresivo con cefaleas.

METODOLOGÍA

Utilizar agujas nQ 28/30; de 0'5 cm. de longitud.
Desinfectar las zonas a punturar. Emplear la técnica de puntu-

ra vertical u oblicua, generalmente de 3 a 5 mm. de profundidad.
La estimulación debe ser mediana o fuerte. Dejar las agujas
durante 5 a 10 minutos.

En manopuntura, la puntura de los puntos "2 Mn" (punto lum-
bar) debe ser oblicua de 0'5 a 0'8 mm. y orientada hacia el centro
de la palma de la mano. La aguja, inclinada a 15° ó 30e, debe tocar
el tendón de los dedos.

En el tratamiento de la región lumbar o de las regiones articu-
lares, emplear simultáneamente la acupuntura (dejando la aguja
en su sitio) y la manopuntura en lugar doloroso.

En el tratamiento de los dolores, girar la aguja de 1 a 3 minutos.
En ciertos casos, dejar más tiempo la aguja en su sitio o emplear
el método de "prender la aguja sobre la piel" o aguja semiperma-
nente.

La electropuntura está indicada en los casos que necesitan una
estimulación continua y prolongada.

En ciertos sujetos, la manopuntura y la podopuntura puede pro-
vocar reacciones dolorosas sobre el punto. Es preciso advertirlo.

Procurar no dañar el periostio con la puntura oblicua.



CONCLUSIÓN

El reparto de los King Mu (meridianos principales) y de los Luo
Mu (meridianos secundario) permiten definir la elección de los
puntos situados entre el codo y los dedos, entre la rodilla y los
dedos del pie (puntos Shu-antiguos), y en particular los de los
puntos de la mano y el pie. Esta es una regla terapéutica funda-
mental, "Tipo-Origen" (Tieu Ban).

La manopuntura y la podopuntura representan dos ejemplos
de aplicación del método denominado "puntura al opuesto".



LÁMINA ///
PUNTOS DE PIE (PD.) CARA PLANTAR



LÁMINA IV
PUNTOS DE PIE (PD.)



CRANEOPUNTURA
(Tou Zhen Liao Fa)



INTRODUCCIÓN

La craneopuntura es un método recientemente descubierto por
nuestros colegas chinos que consiste en implantar agujas sobre
zonas bien determinadas del cráneo con el fin de obtener efectos
terapéuticos.

La craneopuntura difiere del resto de los microsistemas o refle-
xologías en la organización tópica diferente y la no posibilidad de
realizaciones diagnósticas.

Nuestro estudio se limita a describir:
le Las zonas del cráneo (Anatomía descriptiva).
2e Protocolos terapéuticos, metodología.
3S La cartografía.

7* ESTUDIO ANATÓMICO DE LAS ZONAS
CRANEOPUNTURALES.

La división del cráneo en zonas punturales se hace trazando sobre
él dos líneas de referencia:

a) Una línea media antero-posterior, que une el 17 DM (Naohu)
sobre la base de la protuberancia occipital externa con el punto
3 PC (Jintang) situado entre las cejas (de inión a nasión).

b) Una línea media infero-superior que une 20 DM (Dumai) con
el punto 18 ID (Quanliao).

Es a partir de estas dos líneas desde donde se determinan las
diferentes zonas en craneopuntura.

Describimos sucesivamente 19 zonas:
1 Cr. -La zona motriz (y zona del lenguaje "I")
2 Cr. -La zona sensitiva.
3 Cr. -La zona de la corea y los temblores.
4 Cr. -La zona de la vaso-motricidad.
5 Cr. -La zona vestíbulo-coclear.
6 Cr. -La zona del lenguaje "II".
7 Cr. -La zona del lenguaje "III".
8 Cr. -La zona psico-motriz.
9 Cr. -La zona sensitivo-motriz del pie.
10 Cr. -La zona de la visión.
11 Cr. -La zona del equilibrio.
12 Cr. -La zona del estómago.
13 Cr. -La zona hepato-biliar.
14 Cr. -La zona del tórax.



15 Cr. -La zona génito-urinaria.
16 Cr. -La zona del intestino.
17 Cr. -La zona naso-gloso-faríngea.
18 Cr. -La zona psicoafectiva.
19 Cr. -La zona de las enfermedades mentales.

1 Cr. - Zona Motriz
A) Localización:
Va desde el nacimiento del cabello hasta el Dumai 0,5 cm. por
detrás de la línea 18 ID.- 20 DM.

Esta zona motriz está dividida en tres segmentos:
- El 1 /5 superior corresponde al segmento motor del miem-
bro inferior.
- Los 2/5 medios corresponden al segmento motor del
miembro superior.
- Los 2/5 inferiores corresponden al segmento motor de la
cara y del lenguaje (zona del lenguaje "I").

B) Acción:
- Segmento superior, trastornos motores del miembro infe-
rior del lado opuesto y del tronco
- Segmento medio, igual que en el miembro superior del
lado opuesto.
- Segmento inferior, parálisis facial de origen central del
lado opuesto, afasia motriz, ptialismo y anartria.

2 Cr. - Zona Sensitiva
A)Localización:
La zona sensitiva es paralela a la zona motriz (Z.I.), a 1'5 cm.
por detrás de ella.
Como la precedente está dividida en tres segmentos:

- El 1/5 superior corresponde al segmento sensitivo del
miembro inferior y del tronco.
- Los 2/5 medios corresponden al segmento sensitivo del
miembro superior.
- Los 2/5 inferiores corresponden al segmento sensitivo de
la cara.

B) Acción:
- Segmento superior: dolores, trastornos sensitivos de la cin-
tura hasta el pie del lado opuesto, así como dolores en nuca
y cuello.
- Segmento medio: dolores, parestesias y entumecimiento
de la extremidad superior del lado opuesto.
- Segmento inferior: tratamiento de la sensación de entume-
cimiento o acorchamiento de la hemicara opuesta, así como
hemicránea, artritis témporo-mandibular, odontalgias y
neuralgias faciales.



3 Cr. - Zona de control de los temblores y corea
A) Localización:

Paralela a la zona del área motora y 1'5 cm. por delante de
ella.

B) Acción:
Tratamiento de la corea y los temblores de forma bilateral.

4 Cr. - Zona Vaso-Motriz
A) Localización:

Paralela a la zona de la corea y de los temblores (Zona 3), a
1'5 cm. por delante de ella.

B) Acción:
Edema de miembros, consecutiva a una parálisis de origen
cerebral.

Para el Instituto de Medicina China de Shangai: anasarca de
origen central e hipertensión.

Esta zona está dividida en dos segmentos:
- Segmento superior: edema del miembro inferior del lado
opuesto.
- Segmento inferior: edema del miembro superior del lado
opuesto.
- Los 2 segmentos: tratamiento de la hipertensión arterial.

5 Cr. - Zona Vestíbulo-Coclear
A) Localización:
Esta zona es una línea horizontal de 4 cm., situada 1'5 cm. sobre
la cima de la oreja, 2 cm. por delante y 2 por detrás del eje de la
misma.
B) Acción:
- Vértigos, síndrome de Meniére y acúfenos

6 Cr. - Zona del Lenguaje "II"
A) Localización:
Se encuentra 2 cm. por debajo de la parte postero-inferior de la
protuberancia parietal, sobre una línea de 3 cm. paralela a la
línea media antero-posterior, a 3 cm. de ella.
B) Acción:

- Afasia motriz y alexia.

7 Cr. - Zona del Lenguaje "III"
A) Localización:
Cubre una longitud de 4 cm. a partir del medio de la zona del
vértigo y de la audición. Es, pues, la continuación de esta últi-
ma.
B) Acción:
- Afasia sensorial



8 Cr. - Zona Psicomotriz
A) Localización:
A partir de la protuberancia parietal, se traza una línea vertical
y dos líneas oblicuas formando un ángulo de 40s hacia delante
y 40e hacia atrás. Las tres líneas, de 3 cm. cada una, constituyen
esta zona.
B) Acción:
- Afasia sensorial

9 Cr. - Zona Sensitivo-Motriz del pie
A) Localización:
Cubre una longitud de 4 cm., paralela a la línea media antero-
posterior, a 1 cm. de ella. Se extiende 1 cm. por delante del 20
DM (Baihui) y 3 cm. por detrás.
B) Acción:

- Dolor, entumecimiento o parálisis del miembro inferior del
lado opuesto.
- Lumbalgias
- Diabetes insípida
- Enuresis
- Prolapso uterino
- Paraplejía
- Edemas periféricos del miembro inferior

10 Cr. - Zona de la visión
A) Localización:

Como base en la línea horizontal de la protuberancia occipi-
tal [17 DM (Naohu)], trazar dos líneas verticales a 1 cm. a
ambos lados de la línea media (DM.) y de 4 cm. de altura.

B) Acción:
- Alteraciones de la visión de origen cortical

11 Cr. - Zona del equilibrio

A) Localización:
Sobre la misma horizontal citada anteriormente 3'5 cm. a cada
lado del DM., trazar dos líneas verticales de 4 cm. en sentido
descendente.
B) Acción:
-Alteraciones del equilibrio de origen cerebeloso.

12 Cr. - Zona de Estómago
A) Localización:
Del centro de la pupila, se traza una vertical paralela a la línea
media anteroposterior hasta la línea natural de los cabellos. La
zona buscada es la prolongación en 2 cm. de ésta.
B) Acción:
- Dolores de la parte superior del estómago.



Si la línea natural de los cabellos no está bien definida, puede
ser limitada a 6 cm. por encima del 6 PC. (centro de la ceja).

13 Cr. - Zona Hepato-Biliar
A) Localización:

De la zona de estómago (Zona 12), llevar una línea vertical
de 2 cm. hacia abajo.

B) Acción:
- Patología hepato-biliar
- Para el Instituto de Medicina China de Shangai: dolores de
epigastrio y de hipocondrio y patología hepática crónica.

14 Cr. - Zona de Tórax
A) Localización:

Está constituida por una línea de 4 cm. (2 cm. por encima y
por debajo del límite natural de los cabellos), situada equi-
distante entre la zona de estómago (Zona 12) y la línea
media anteroposterior (DM.).

B) Acción:
- Disnea, tos y asma
- Enfermedades del TR. superior (cardiorespiratorias)
- Taquicardia paroxística

15 Cr. - Zona genitourinario
A) Localización:

Constituida por una línea de 2 cm., trazada hacia arriba a
partir de la línea natural de los cabellos coincidiendo con el
8 E (Touwei) y simétrica a la zona de tórax (Zona 14) con
respecto a la zona de estómago (Zona 12).

B) Acción:
- Metrorragia funcional.
- Prolapso uterino (asociar con la puntura de la zona sensi-

tivo-motriz del pie o Zona 9).

16 Cr. - Zona de Intestino
A) Localización:

Prolongación hacia la frente de la rama genitourinario (Zona
15), a partir del 8 E (Touwei) y con 2 cm.. de longitud.

B) Acción:
- Patología intestinal.

17 Cr. - Zona Naso-Gloso-Faringea
A) Localización:

Línea media anteroposterior con una longitud de 4 cm., 2
cm. por abajo y 2 cm. por arriba del límite natural de los
cabellos.

B) Acción:
- Patología de la nariz, garganta y boca.



18 Cr. - Zona Psico-Afectiva
A) Localización:

Es una línea paralela a la línea media a 2 cm. por fuera de
ella, equidistante entre la zona de la vasomotricidad (Zona
4) y la del tórax (Zona 14).

B) Acción:
- Enfermedades mentales.

19 Cr. - Zona de las Enfermedades Mentales
A) Localización:

Está formada por una línea media posterior que va de la pro-
tuberancia occipital a la apófisis espinosa de la segunda vér-
tebra cervical.

B) Acción:
- Enfermedades mentales.

2S PROTOCOLOS TERAPÉUTICOS Y METODOLOGÍA

Elección de agujas:
Se emplean agujas n2 26/28 de 2'5 a 3 cm. de longitud.

Posición del enfermo:
Depende de la patología de la zona a punturar, es decir, el
enfermo debe estar:

- sentado
- acostado sobre la espalda o lateralmente.

Lateralidad:
En neurología se utiliza normalmente la puntura al lado opues-
to, pero la mayoría de las veces debe ser bilateral con el fin de
estimular las estructuras no lesionadas y activar los circuitos
contraía terales.

Método:
Comporta varias etapas:

- determinar las zonas a punturar según el diagnóstico.
- desinfectar las zonas a punturar, como es habitual.
- no emplear la técnica "puntura por picamiento", sino úni-

camente la técnica de "agujas cruzadas" o puntura con dos
manos".

La eficacia del tratamiento depende de la manera de manipular
las agujas. La estimulación comporta dos fases:

- La primera fase consiste en girar la aguja 200 veces por
minuto y simultáneamente se efectúan movimientos de "va
y viene". Dura alrededor de 1 ó 2 minutos, después descan-
sar de 5 a 10 minutos.



- La segunda fase consiste en repetir de nuevo el mismo estí-
mulo y retirar la aguja tapando el poro con los dedos evi-
tando "la fuga" energética y sanguínea.

La manipulación de las agujas, según el método tradicional
descrito, implica una gran práctica manual, difícil de desarrollar
por el acupuntor occidental por lo que proponemos el siguiente
método descrito por Van Nghi y que hemos utilizado habitual-
mente:

- Puntura trasfixiante con un ángulo de 15S sobre el cuero
cabelludo y las agujas enfrentadas sin tocarse, haciendo arco
en el centro de la linea elegida.

- Electroestimulación siguiendo las siguientes pautas:
-Frecuencia entre 5 y 7 Htz.
-Intensidad, la máxima soportable por el paciente
-Onda tipo china.
-Tiemporl' de estímulo, 4' de descanso

Y de estímulo, 4' de descanso
1' de estímulo, 4' de descanso
1' de estímulo, extracción de agujas, tapando poro

Duración del tratamiento:
En general, dos tratamientos son suficientes:

- 10 sesiones, a razón de una por día, constituyendo el pri-
mer tratamiento. Dejar descansar al enfermo durante 3 ó 4
días, después repetir el tratamiento.

Eí "mal de la acupuntura":
La estimulación de las agujas puede ser responsable de efectos
secundarios conocidos como "mal de la acupuntura", caracteriza-



Diversas sensaciones craneopunturales
En el curso de la craneopuntura aparecen a menudo reacciones de:

- calor
- picor
- entumecimiento

No obstante, señalamos que:
- Numerosos son los enfermos que sienten ante la puntura
ciertas sensaciones de origen patológico (miedo, contractu-
ra,). Estas sensaciones regresan frecuentemente, desapare-
ciendo en el curso de la sesión.
- La craneopuntura da, igualmente, buenos resultados en los
enfermos desprovistos de estas sensaciones.

Valoración de las sensaciones craneopunturales:
- miembro colateral +++
- miembro homolateral +
- todo el cuerpo: sensación de calor +
-regiones limitadas del cuerpo (articulaciones, músculos),
sensaciones de entumecimiento +
- "King Luo": sensación de hormigueo rodeando
generalmente una zona en mantel, de 1'5 a 4 cm., a veces
irradiado a lo largo de uno o varios meridianos ++

Duración de las sensaciones:
La aparición de estas sensaciones es variable de algunos segun-
dos a tres minutos después de la colocación de las agujas, a
veces horas después de la puntura (generalmente en las paráli-
sis de origne hemorrágico), e incluso días, en algunos casos.

Indicaciones:
La craneopuntura está principalmente indicada en parálisis,
entumecimiento y afasia de origen cerebral. Además se utiliza
en el tratamiento de algunas enfermedades frecuentes en la clí-
nica, tales como vértigo, dolores de la región lumbar y en las
piernas, enuresis, etc.
En la actualidad se utiliza e investiga la anestesia craneopuntu-
ral, en intervenciones quirúrgicas, aunque aún no tenemos
mucha información al respecto.

Precauciones:
1. No es aconsejable aplicar craneopuntura en los pacientes que

han sufrido hemorragia cerebral, hasta que no se normalicen
sus constantes vitales.

2. No es conveniente realizar craneopuntura en los pacientes
que tienen complicaciones, tales como fiebre alta o insufi-
ciencia cardiaca.



3. La craneopuntura suele causar hemorragia, por lo que, des-
pués de retirada la aguja hay que presionar el punto para que
no sangre y, además, es muy importante una esterilización
estricta para evitar riesgos de infecciones.

4. Hay que observar al paciente para evitar el desmayo, que se
puede producir a causa de los giros de la aguja, o el estímu-
lo intenso.

3° CARTOGRAFÍAS

Las diversas cartografías descritas, guardan una cierta
correspondencia con las estructuras anatómicas.

- la zona motriz corresponde a la circunvolución frontal ascen-
dente y la división en cinco segmentos, mientras que la dis-
tribución en 1/5 superior, 2/5 medios y 2/5 inferiores se
corresponden bien con la representación somatotópica descri-
ta clásicamente (Homúnculo de Penfield),

- la zona sensitiva se proyecta sobre la circunvolución parietal
ascendente (áreas 3,1 y 2 de Broadmann),

- la zona del control de los movimientos involuntarios está en
relación con las circunvoluciones frontales y corresponde, en
parte, a las áreas 6 y 8, áreas de la coordinación motriz,

- la zona del vértigo y de la audición y la zona del lenguaje III
están a nivel de la circunvolución temporal superior, y la zona
del lenguaje II está en relación con el "planum temporale"
posterior,

- la zona sensitivomotriz corresponde al lóbulo occipital,
- las zonas psicomotrices y las del lenguaje I corresponden a la

encrucijada temporo-parieto-occipital (áreas 39 y 40),
- la zona de la visión está en relación con el polo occipital,
- la zona del equilibrio corresponde al cerebelo,
- las zonas anteriores (tórax, aparato genital y abdomen, y las

zonas psicomotrices extraordinarias) corresponden al lóbulo
prefrontal.

Se puede pensar que las zonas frontales no corresponden a
estructuras anatómicas, pero sí a los Recalentadores superior,
medio e inferior de la Medicina Tradicional Oriental.

La mayoría de los autores, incluido el Standard Nomenclature
of Scalp Acupunture, publicado por la O.M.S., tras la Conferencia
de Tokio en 1.984, indican catorce zonas de craneopuntura.

Las primeras referencias cartográficas fueron descritas por
Chiao Shunt Fa y los primeros informes clínicos fueron publica-
dos en 1.971 por el Hospital Municipal de Chung Hsin.



Tchen Keou Hoc del Instituto de Medicina China de Shangai, en
su trabajo sobre estudios de Acupuntura, publicado en 1974, en
ediciones "higiene del pueblo", indica estas 15 zonas.

Sin embargo, dos años antes, Vien Nao, profesor del Instituto
de M.T.Ch. de Ho-Bac, en su libro Patología Cerebral B., describe
las zonas 16,17,18 y 19.

La enciclopedia de "Tratado de Acupuntura" de Editorial
Alhambra, traducida por Yang Ming De, cita 13 zonas.

Van Nghi con criterio acertado, bajo nuestro punto de vista, des-
cribe las 19 zonas en sus trabajos y nosotros seguimos su pauta
tantas veces debatida y modificada como tantas, al final, aceptada.

Adjuntamos, de todas formas, al final del tema, la nomenclatu-
ra standarizada a fin de que nuestros alumnos tengan dicha infor-
mación.



LÁMINA V
CRANEOPUNTURA VISTA LATERAL



LÁMINA VI
CRANEOPUNTURA VISTA POSTERIOR



LAMINA Vil
CRANEOPUNTURA VISTA ANTERIOR



LÁMINA VIII
Scalp Acupuncture Unes MS1-MS2-MS3 and MS4
(Anterior Viev/)


